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II. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 
 
 

II.1. ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 
 

II.1.1. Ceses Académicos 
 
 

SECRETARIO/A GENERAL 
 
DECRETO RECTORAL 9/2023, de 12 de junio, por el que se dispone el cese de D. ª 
Araceli Manjón-Cabeza Olmeda como secretaria general de la Universidad Complutense 
de Madrid. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; el nombramiento recogido en el Decreto 46/2019, de 21 de 
mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; el artículo 65.1.f) de los Estatutos 
de la Universidad Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; y en aplicación del artículo 62 de los 
Estatutos de la UCM, 
 
HE DISPUESTO el cese de D. ª Araceli Manjón-Cabeza Olmeda como secretaria general de la 
Universidad Complutense de Madrid. 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite pertinente a esta 
disposición. 

Madrid, 12 de junio de 2023.- EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 
 
 

VICERRECTOR/A 
 
DECRETO RECTORAL 6/2023, de 7 de junio, por el que se dispone el cese de D. 
Francisco Javier Montero de Juan como vicerrector de Ordenación Académica de la 
Universidad Complutense de Madrid. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; el nombramiento recogido en el Decreto 46/2019, de 21 de 
mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; el artículo 65.1.f) de los Estatutos 
de la Universidad Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; y en aplicación del artículo 62 de los 
Estatutos de la UCM, 
 
HE DISPUESTO el cese de D. Francisco Javier Montero de Juan como vicerrector de 
Ordenación Académica de la Universidad Complutense de Madrid. 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite pertinente a esta 
disposición. 

Madrid, 7 de junio de 2023.- EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 
 
 



BOUC n.º 23 13 de junio de 2023 Página | 3 

DECRETO RECTORAL 8/2023, de 12 de junio, por el que se dispone el cese de D. ª 
Margarita San Andrés Moya como vicerrectora de Investigación y Transferencia de la 
Universidad Complutense de Madrid. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; el nombramiento recogido en el Decreto 46/2019, de 21 de 
mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; el artículo 65.1.f) de los Estatutos 
de la Universidad Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; y en aplicación del artículo 62 de los 
Estatutos de la UCM, 
 
HE DISPUESTO el cese de D. ª Margarita San Andrés Moya como vicerrectora de 
Investigación y Transferencia de la Universidad Complutense de Madrid. 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite pertinente a esta 
disposición. 

Madrid, 12 de junio de 2023.- EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 
 
 

VICEDECANO/A 
 
Facultad de Farmacia 

Vicedecano de Estudiantes, Prácticas Tuteladas y Extensión Universitaria 
D. Luis Miguel Bedoya del Olmo 
Efectos: 31-05-2023 
 
Vicedecano de Asuntos Económicos y Prácticas Externas 
D. Humberto Martín Brieva 
Efectos: 31-05-2023 
 
Facultad de Óptica y Optometría 

Vicedecana de Posgrado e Investigación 
D. ª Almudena Crooke Álvarez 
Efectos: 07-05-2023 
 
Facultad de Odontología 

Vicedecano de Grado 
D. Francisco Martínez Rus 
Efectos: 24-05-2023 
 
 

SECRETARIO/A ACADÉMICO/A 
 
Facultad de Farmacia  

D. Jesús Román Zaragoza- 
Efectos: 31-05-2023 
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DELEGADO/A DE DECANO/A 
 
Facultad de Filología  

Delegado para el Programa SICUE 
D. Álvaro Cancela Cilleruelo 
Efectos: 15-05-2023 
 
 

SUBDIRECTOR/A DE DEPARTAMENTO 
 
Departamento de Enfermería (162) 
D. Alfonso Meneses Monroy 
Efectos: 5-5-2023  
 
 

DIRECTOR/A DE SECCIÓN DEPARTAMENTAL 
 
Sección Departamental de Farmacia Galénica y Tecnología Alimentaria (427) en la Facultad 
de Veterinaria 
D. ª Helena María Moreno Conde 
Efectos: 4-5-2023 
 
 
 
 
 

II.1.2. Nombramientos Académicos 
 
 

SECRETARIO/A GENERAL 
 
DECRETO RECTORAL 11/2023, de 13 de junio, por el que se nombra secretaria general 
de la Universidad Complutense de Madrid a D. ª Raquel Aguilera Izquierdo. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; el nombramiento recogido en el Decreto 46/2019, de 21 de 
mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; y el artículo 65.1.f) de los 
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de 
marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
 
HE DISPUESTO el nombramiento de D. ª Raquel Aguilera Izquierdo como secretaria general 
de la Universidad Complutense de Madrid. 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite pertinente a esta 
disposición. 

Madrid, 13 de junio de 2023.- EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 
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VICERRECTOR/A 
 
DECRETO RECTORAL 12/2023, de 13 de junio, por el que se nombra vicerrector de 
Ordenación Académica de la Universidad Complutense de Madrid a D. Julio Banacloche 
Palao. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; el nombramiento recogido en el Decreto 46/2019, de 21 de 
mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; y el artículo 65.1.f) de los 
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de 
marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
 
HE DISPUESTO el nombramiento de D. Julio Banacloche Palao como vicerrector de 
Ordenación Académica de la Universidad Complutense de Madrid. 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite pertinente a esta 
disposición. 

Madrid, 13 de junio de 2023.- EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 
 
 
DECRETO RECTORAL 13/2023, de 13 de junio, por el que se nombra vicerrectora de 
Investigación y Transferencia de la Universidad Complutense de Madrid a D. ª Lucía de 
Juan Ferré. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; el nombramiento recogido en el Decreto 46/2019, de 21 de 
mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; y el artículo 65.1.f) de los 
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de 
marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
 
HE DISPUESTO el nombramiento de D. ª Lucía de Juan Ferré como vicerrectora de 
Investigación y Transferencia de la Universidad Complutense de Madrid. 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite pertinente a esta 
disposición. 

Madrid, 13 de junio de 2023.- EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 
 
 

VICEDECANO/A 
 
Facultad de Farmacia 

Vicedecana de Estudiantes, Prácticas Tuteladas y Extensión Universitaria 
D. ª María del Carmen Lozano Estevan 
Efectos: 01-06-2023 
 
Vicedecano de Innovación, Nuevas Tecnologías y Comunicación 
D. José Antonio Guerra Guirao 
Efectos: 01-06-2023 
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Facultad de Óptica y Optometría 

Vicedecana de Posgrado e Investigación 
D. ª Ana Isabel Guzmán Aránguez 
Efectos: 08-05-2023 
 
Facultad de Odontología 

Vicedecano de Ordenación Académica de Grado 
D. Francisco Martínez Rus 
Efectos: 25-05-2023 
 
 

SECRETARIO/A ACADÉMICO/A 
 
Facultad de Farmacia 

D. Humberto Martín Brieva 
Efectos: 01-06-2023 
 
 

DELEGADO/A DE DECANO/A 
 
Facultad de Filología  

Delegado para el Programa SICUE 
D. Iván López Martín 
Efectos: 16-05-2023 
 
Delegado para la Coordinación del Programa de Mentorías 
D. Manuel Márquez Cruz 
Efectos: 17-05-2023 
 
Facultad de Bellas Artes 

Delegado para Apoyo a la Acreditación del Profesorado  
D. ª Victoria Legido García 
Efectos: 18-05-2023 
 
 

SECRETARIO/A DE DEPARTAMENTO 
 
Departamento de Derecho Civil (148) 
D. ª María Teresa de Vico Carrancho Herrero 
Efectos: 5-5-2023 
 
 

SUBDIRECTOR/A DE DEPARTAMENTO 
 
Departamento de Enfermería (162) 
D. Ricardo Becerro de Bengoa Vallejo 
Efectos: 17-5-2023 
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DIRECTOR/A DE SECCIÓN DEPARTAMENTAL 
 
Sección Departamental de Farmacia Galénica y Tecnología Alimentaria (427) en la Facultad 
de Veterinaria 
D. ª Helena María Moreno Conde 
Efectos: 5-5-2023  
 
Sección Departamental de Derecho Constitucional (147) en la Facultad de Ciencias Políticas 
y Sociología 
D. Francisco José Serra Giménez 
Efectos: 2-6-2023  
 
 
 
 
 

II.2. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
 

II.2.1. Ceses 
 
 

GERENTE 
 
DECRETO RECTORAL 7/2023, de 12 de junio, por el que se dispone el cese de D. ª María 
Lourdes Fernández Galicia como gerente de la Universidad Complutense de Madrid. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; el nombramiento recogido en el Decreto 46/2019, de 21 de 
mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; el artículo 65.1.g) de los Estatutos 
de la Universidad Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; y en aplicación del artículo 62 de los 
Estatutos de la UCM, 
 
HE DISPUESTO el cese de D. ª María Lourdes Fernández Galicia como gerente de la 
Universidad Complutense de Madrid, con efectos desde el 6 de junio de 2023. 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite pertinente a esta 
disposición. 

Madrid, 12 de junio de 2023.- EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 
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II.2.2. Nombramientos 
 
 

GERENTE 
 
DECRETO RECTORAL 10/2023, de 12 de junio, por el que se nombra gerente de la 
Universidad Complutense de Madrid a D. ª Ana María Cantalejo Martín. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; el nombramiento recogido en el Decreto 46/2019, de 21 de 
mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; los artículos 65.1.g) y 68.1 de los 
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de 
marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 7.1 de la Ley 12/2002, de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las 
Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid; y el artículo 8.1.a) del Reglamento de 
Régimen Interior del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por 
Decreto 205/2003, de 9 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; y 
con acuerdo del Consejo Social de la UCM, adoptado por unanimidad en el Pleno del 9 de junio 
de 2023, 
 
HE DISPUESTO el nombramiento de D. ª Ana María Cantalejo Martín como gerente de la 
Universidad Complutense de Madrid 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite pertinente a esta 
disposición. 

Madrid, 12 de junio de 2023.- EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 
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VI. EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN 
 
Siempre que resulte aplicable y sin perjuicio del régimen específico que corresponda: 

Las resoluciones del Rector y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo de Gobierno, del 
Claustro Universitario, de la Junta Electoral Central y de las Juntas Electorales de Centro, en 
los términos que se establecen en la normativa electoral, agotan la vía administrativa y contra 
los mismos se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o bien recurso potestativo de reposición ante el órgano que hubiera dictado el 
acto en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Los restantes actos administrativos contenidos en esta publicación no agotan la vía 
administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad, que podrá dirigirse, bien al órgano que dictó el acto, bien al propio Rector, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Sección 2ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En los casos en que se produzca notificación personal de los actos administrativos contenidos 
en esta publicación, los plazos a que se ha hecho referencia se computarán para los 
notificados desde el día siguiente a la recepción de la citada notificación personal. 

Los recursos a que se hace referencia anteriormente lo serán sin perjuicio de lo que 
establezcan otras normas especiales de la Universidad sobre revisión de actos administrativos, 
y de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 
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